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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE L V PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Mimsterio de /lacifndfi xe ha c'Trïi'iniefido á e^te 
Gobierno con fecha 30 de Seiiembre úUimo li Real orden si- 
guten/e.

Enterada la Reina («j. D. g ) de una exposición de la .lunta 
de Clises pasivas, proponiendo a este Mmi'lcriose haga extun- 
sivo i las Depositaría» de los |iarlidos administrativos y á las 
Administraciones de Rentas estancadas de los piieWos cabezas 
de partidos judiciiles el pago de haberes de las expresadas 
clases: oido el parecer de bs Direcciones genera'es del Tesoro 
y do Contabilidad de la Hacienda pública; y deseando S. M. 
que se le faciliten los medios de residir en lo.s puntos mas con- 
venieales á sus inclinaciones é intereses, ’haciéndolo comnati- 
ble con el bufu órdn de cuenta y razon y con la seguridad 
de los intereses del E-tado, se ha servido deferirá la indicada 
propuesta, y disponer que al afectóse observen las reglas si- 
guienles;

í.* Continuarán pagándose por la Tesoreiía central los 
haberes de los individuos de las clases pasivas que re.eidan en 
laXÓLle y pAi tomzaan á tus. ílp..ijü,i..'t las en el af Uculu 59 de la 
Real instrucción do 23 de Mayo de 1843.

2? Los individuos de dichas clases que residan fuera de 
la córte y los de las demas pasivas, podiáu percibir sus ha
beres á su voluntad:

!.• 
a.'’ 
3.°

En las Tesorerías de provincia, inclusa la de Madrid. 
En las Depositdiíis de los partidos administrativos’
En las Adininistiaciones de Renias estancadas de los 

pueblos cabezas de partidos judiciales en que no existan De
positarías.

3 .* También será potestativo de los interesados el variar 
de punto para el percibo de sús haberes; pero la variaoton 
solo tendrá lugar desde 1.® de Enero de cada año. Lo que les 
corresponda hasta entouce.f lo recibirán en {la Tesorería, De
positaría ó Administra ion subalterna en que ¡cesen de perci- - 
bir.

4 .* La Junta de clases pasivas consignará los pagos en las 
Tesorerías de las provincias, y los Gobernadores en las Ad
ministraciones y Depositarías de su demarcación.

Cuando los interesados no soliciten la consignación de su 
. haber, la Junta la hará en la Tesorería de la provincia don

de residan aquellos, según resulte de los documentos que hu
bieren presentado para la declaracio» de las pensiones ó ha
beres. ■ '

5 .‘ Para acordar la consignación de haberes en las Depo
sitarías de los partidos 'admitffttrAtnmS*^^ báS administra- 
cioneiü subalternas serán comliciüues precisas.’

Primera. Que csíos ofrezcan productos su He lentas para 
sati.dacerlos con pnniualidad, á juicio de los Gobernadores.

Segunda, Que los interesados cobren por sí y residan en 
las mismas poblaciones ó en otras cuya distancia no les impida 
presentarse, rnensualmenle á percibirlos y liriiu.r la nomina, 
y á pasar las levislas prevenidas por instrucciones.

6 .“ Las solicitudes para trasladar el peicibode haberes 
de una provincia á otra se dirigirán ?á la Junta de Clases’pa
sivas durante los quince primeros días de ¡Noviembre de cada 
año, y las que solo tengan por objeto el trasladarle de un 
punto á otro de la misma provincia; se harán á los reSpecU- 
vos Gobernadores durante el mes de Diciembre de cada año

Pagados dichos plazos no adíniUrá solicitud alguna de esta 
clase. .

Las expresadas Autoridades las decrelarán y harán las co- 
muüicaúvues que proceda.con la puntualidad^ y anticipación 
nece.saria p«.ra que no se demore la formación de las nóminas.

7 .* Los habere» cuyo pago se consigne en las Depositarías 
y Administraciones suballeinas se con.Mderará radicado en la 
leso»tría ile. la provincia respectiva para todos los efectos de 
cuenta y razon; se sati>farán en virtud de nóminas especia
les según los artículos did prcsupuosto á que cnrrespondan los 
íütere.sados, y se justiffarân conf rm; á instrucciones. Los 
Depositarios de pai tido y los AdminUtradores de rentas estan
cadas que las satisfagan, funcionarán en concepto de delegados 
de los Contadores yTe.'Oreros respectivos.

8 .® l .gi erarán las nóminas en las Tesorerías de provincia 
como dineio electivo y por el imjiorle líquido salbfecho en es
ta forma: las procedentes de pag<s liethos en las Depositarías 
de partido y en las Admiüistracione.s dependientes de las mis
mas, en concepto de remesa de fondos de aquellas á la capi
tal; y las que batisfagan lo.-i Administradores que entregan di
rectamente sus fundos eu las propias Tesor; rías, por cuenta 
del producto délos ramos que estén ásu cargo.

Eu el acto del ingreso se exten lerán y producirán cargo 
á los Tesoreros los cargarémes respectivos à los descuentos 
que hajau sufrido_los interesados. __

Reunidasr'encada Tes^Wnñn.ís nÓTñma*s s'atisfechas 
mensualmeute, a^í como las de las Depo.>i!larías y Administra
ciones subalternas déla provincia, se formará un resumen por 
las de cada clase ó arlícnlo, en el cual aparezca por cabeza 
el presupuesto, la .sección, e! capítulo, el artículo y el més á 
que pertenezcan, y cmi distinción ile cajas h s resultados de 
cada una, expresando los haberes íntegros devengados, des
cuentos dt.l 13 por 100 y haberes líquidos sati.sfechos, y se 
extenderá y datará en cuenta un sido libramiento por el im
porte total de cada resumen. En ningún caso se con.servarán 
nóminas pendientes de forinalizacion al hacerse el última ar
queo del mes.

1 0^^ Corresponded los Contadores de Hacienda pública: 
!.• Firmar las nóminas <l« que trata la regla 7/con das 

divisiones que la misma determina.
2 .® Remitirlas con la debida oportunidad á las Deposita

rías y Adiniiiislraciones que debán satisfacerlas, y prevenirles 
ei riia en que debe principiar el pago.

3 .* Facilitar à las mi.-mas Depositarías y Administracio
nes los ejemplure.s necc^ar^o.s de impresos para las jusliíica- 
ciouesde cXkstencia y estado'de los interesados que deban acre
ditar su aptitud 1 g.il para percibir haberes.

A.’ Entregar a e4os las p'-.paletas de cobro que deban 
presentar á los respec’bos Depositarios ó Administradores 
para idc'ililicar su persona, récOgicñ'do y Taladrando las que 

'existan en su poder, o en el de sus apoderados. •
5 ° Exammar y roparar las nó ninas .sali>fechas que de

vuelvan los Depositarios y A'umini.'^lradore.s.
G.® Formar los rc.*úmcne.s y esleuder los libramientos de 

data pr<^Venidos en la regla 9.*
7 .'' l’revcnír á los Depositarios y Administradores, por 

medio de colas claras y,precisas, los documentos que deban 
exigirá bs interesados fiara tener entrada y salida,en las nó
minas y para ju-liticar ¡su derecho al percibo de les habere» 
que ya se hallen comprendiitos en ellas.

ri. ' Será Obligación dolos Administradores subáíieruos 
de'Ranb's estancadas, á quienes se imponga la obligación de 
sali.dacer haberes pasivos, practicar lo sigoienté:

1.’ Procurar que llegue à conocimiento da los interesados
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nóminas y das ’'órdetíosde fb&o pAóu Wue 
iqj3>res£pleu à percibir sus haberes. I

2.’ Pagar las partidas, exhibiendo los interesados las pa- 
pgletas de cobro y entregando las fes ó justificaciones de exis- í 
tencía ó estado, y cuidar de. que los que no sepan íií^ia'r-¡lo^ 
bagaba su ruego y presencie el acto otra persona coürtóÁta.

j Gerciorarse de la iderdidad de las 'personas^'idéMa 
Bptdu j legal para el percibo por las certificaciones éxprósa- 
das anteriormente, por los medios que eslen à .“iu alo», y 
legun las instrucciones que reciban de las Couladurias dt^fia-^ 
cienda publica. .

4.® A visar al Conlador de la provincia de las defunciones' 
iub rosados y remdirie los documentos ñus 

pidaf parat justificar el deóecho à las proMtas Ique deban sáús- 
facerse.
. b.® Dar 'de baja en hs nóminas las partidas deWîàle- 
resados que no se presenten al cobro, las de los que no justi- 
tiquen su aptitud conforme à intlruccion. y las los que ha-^ 
jan experim,entado ólguua vicisitud que Ies inhabilité pára 
percibir el todo o parte de la mensualidad.
. Eresenlar l.is nóminas satisfechas' y documentadas en 

Couladurias de provincia ó Administradores 
.íe^paitidoal enlregar los. productos de la Adminislraci .n, v 
recoger resguardos, que les serán admitidos como metálico 
electivo por el lesorero ó DepOoitario en pago de los produc
tos dç su Administración. 

bij Depositarios de los partidos administrativos 
eqinpelp:

A Desempeñar por lo re.spectivo á las nóminas que de- 
, directamente las obligaciones 1 2 *, 5.*, 4.“ 
.y o. impuestas en la regla anterior á ios Administradores su
balternos de estancadas. .

Examinar las que satisfagan los AdminiAradores su- 
paiiernos de su demarcación y abonarles en cuenta suim- 
por/e.

a.u.i f-’ ; Remesar facturadas unas y otras nóminas á la^Adrai- 
.msiracioü principal déla provincia en concepto (leí traslación 
ae lonaos de la Depositaria, para que sea formalfeado su ¡tn- 

fPoj e con la debida oportunidad en las cuentas de caudales y 
de gasbs publicO' de la provincia.

. Las precedents reglas empezarán á regir-para los 
haberes que devenguen las clases pasiva# desde 1.* de Enero 
proximo. '

, buyas disposiciones fe inserían en <el Soíetin oficial dé la 
Provincia para conoctnttenfo de las clases tníefesadas. de^ 
biendoa esla servir de re (Ja, que ios individuos (fue deseen 

nuberet- por hs Administraciones subalternas 
de la /irov ncia han de dirigir sus solicitudes á este Gobier- \ 
no antes liel 1 ° de Diciembre próximo, en el concepto de ' 

^^i^dicion precisa para óbteñerlo el que los interesa— ' 
dos se presenten person ilmente d firmar las nódiinas y renli- 

créditos en ei punto donde’ radique la
^-^dinislracton subatlen a ; asi como el queda residencia ó’Ve- ' 

Icngan dentro de la demarcación'que nquelld edm- i 
prenda, loqroño 2ide Octubre de Gobernador ■
interino, Ladislao de Velasco. . : I

£n las Gacelas del Gobierno números i ,58l' y í,3^3, cor-
^ficrcoles y Viernes i7 del actual, 

se nailon inserías las Seales disposiciones siguienles:

ministerio de FOMENTO

Agricl'ltüra —-Circular.
Los Gobernadore.s de varia.s provincias movidos per un 

laudable celo en favor de los altos: intereses que les están en
comendados, han hecho.presenté á este minislerio algunas di— là • ■ ■ '-------------------

ficulfádéTtJIíF’h'áírTnwrpecitlo-hr Tçwvacimr doY vuestros;Ministros responsables están dispuesto# 
provinciales de agricultura, conforme á lo Jispuesloen el Real ® «fgalr esfë'CïïmidiTV^ïnTrRponer ¿ Y. xM. y á Us Corles, las 
.X —.. .-o . .. , .. .. mejoras que en su caso puedan creerse convenientes; que asi,

y solo asi, llegan los Estados á tener leyes perfectas y á ad-^ 
quirir la ( slabiüdad, el órden y la. fuerza que necesitau para 
su bienestar y para el desarrollo de sos medios y facuHade.s.

Poro estas leyes fueron, sin embargo, en medio del tras
torno dft J.S54, sustituidas de hecho por la abolida y anárqui
ca ley de 3 de Febrero de 1823, que bien pronto, introdujo la 
de.wrgánizac1on y el desconcierto en lodos los ramos de la 
Administración, é hizo conocer, à lo's mismo.s que habían de
seado su restablecimiento, la imperiosa necesidad de derogarla.

Fruto de osle tardío reconocimiento fueron varias teniativas 
que solo dieron por resultado la ley de 7 Mayo ultimo sobre

, efe, el resultado í^ qne'las Wtítoridades superiores vJe mnchas 
provTOcfes'carecen'Tíel’wnsejo^ nirxitin Ue lan benéficos ios- 
títulos con deli^imeulo del desarndlo de nuestros elementos 
de riqu-za.—Eii consideración á lo espueslo, siu qua se en- 

^TáKítfe^ltetado el espíritu del citado R-'al decreto, é íulerin 
íSe-íeoirlúlta lo ma.s conveniente al Real Consejo de Agricul- 
tuPa,í'I<ftt1ustria y Comercio, la Reina (Q. D. G.), siempre so- 
hcita.!-por el bien de lo.s pueblos, y deseosa de que la inslala- 
chm-deí las juntas de Agí icultura se lleve sin mas demoraá 

«efecto en todas las provincias del reino, ha tenido à bien dis- 
fyr^flër que se observen per esla vez, al fin espresado, las re
glas siguientes:—1 ‘Los gobernadores en cuyos territorios 
no ha\au tenido lugar las renovaciones délas juntas de agri- 
cullu«a con arreglo á lo pr^veñído en el Real dec:Oto de 6 
de Má y O de-1-853,1 harán ajue desde Inego ae lleveiniá idebido 
eíeqto, publicando préviameute en ios Doletines óficnlei los 
nombres de lodos los electores, con espresion del númeio de 
vocale.s que deben eTegirse en cada provincia, y facultando à 
los mayores contribuyentes para que puedan remitirle sus vo
tos, en caso de no asistencia, por conducto del alcalde res
pectivo,—2.* La elección se ..verificará en la capital con los 
asistentes, çualquiera que sea su nume.^o, y lomando en cuen
ta lo^ votos remitidos,' en la formáiiudicada'por 'dos; ausentes 
=•3. En el caso no esperado de que aun por laies medios no 

i puedambtenerse la ren.ovacion,,2apetecida,v.se .nombrarán por 
í el gobernador las personas mas. acrediudas’por-.isu celo ymmor 
! á la agricultura, hasta completar el número de V(oca3es>de 
) que hayau de componerse las juntas respeictiivas.=»4.\La du- 
1 ración de dicbos cargos será la que dispone el espresado Real 

decreto, considerando para los efectos del art.' ID, i los q^ií^ 
( en esta ocasjou resulten elegidos, como si lo... hubiesen sido en 
I 2de Enero pióximo pasado.—3.’'. Las Sjuntas^-piovincialesáde 
agricultura han de quedar constituidas; en todo el reino en, el 

jdía 15 del ihmedialo mes de Nov’ifcmbie, i jen? cuya Techados 
i Gobernadores darán cuenta á este ministerio ¡deb personat de 
{ que das mismas.se compoge¡n¿.haciendo presentes las observa- 

ciones que cada uno conceptúe convenientes, para en, su vj^la 
í'propon ^r á S. M. lo que mis- convenga.al 'mejor servicio-.'—

De R'-al órden lo digo. á V. S. para su inteligencia y ciim- 
I plimieulo. Dios^iíuarde á V. S. muchoi años. Madrid 7ide 

Octubre de 1836.—Collado.—Sr. Gobernador, de Ja pnovin- 
cia de....

PRESIDENGU DEL CONSEJO DE INISIIROS
ESPOSICION A S. M.

1.

SEÑORA: Las leyes administralivas, decretadas por el Go
bierno de V. M. en virtud de la ley de l.’de Enero de481.5, 
son el complemento natural y necesario de la Gonslitncipn po
lítica de la Monarquía, promulgada en 23 de,Mayo del mis
mo año. Forman un todo cou ella: son como ¿I desarrollo y 
Organización de aquella lev política en ramos.importantísimos 
de la Admioiálracion del Estado. Con este objeto,fueron ei^ 
plícitameote decretadas, y tal fue -su evidente carácter cú el 
largo periodo de su observancia. Bajo su influjo se estableció 
un sistema completo de Administración, y de • Gobiernoj .que 
introdujo en los negocios públicos el debido órden y concierto; 
se crearon hábitos de regularidad y de obediencia; se institu
yeron corporaciones de grai crédito y autoridad, y se formó 
aqdella jurisprodeneia'qM fruto siempre de la práctica or
denada de las llaves, las completa en cterta manera y facilita 
y sujeta á reglas fijas su constante y variada a{)íicacioo.

^o es esto decir, Señora, que estas leyes no sean suscepti
bles de m» j trarse en algunas de sus disposiciones.

El Gobierno.de V. M. había ordenado ya. íntes de ahora, 
á personas competentes, examinar este punto con escrupulosa

►;

decreto de 6 de Mayo de 183a Debiendo venlícarse las elec- i
ciones, según el mismo, con la asistencia á lá capital de los 
dos mayores contribuyentes de cada partido judicial, no ha 
sido posible en muchas provincias constituir la ¡uoia electo* , 
ral por la faUade concurrencia de'las personas designadas .por 
la ley para formarla y bien sea porque unas vece.s las distan- ; 
cías de localidad dificultan la reunion; otras porque el interés 
privado ó una indiferencia deplorable se anteponen al bien ge
neral de la provincia, ú otras, en fin, porque se desconoce la 
Inmensa importancia de e-tos cuerpos consultivos, llamados á 
iniciar mejoras trascendentales-en Ioí ramos do su compelen-
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3
^yuntaraienlos. Por esta disposición, SepQra, era Ian çolojnna 
-pttijueft i parle de un sîs^^n^ (jue, prescji/diendo de &u/bndad 
y conveair^ocia, no llegó nunca á compleùrf>e: er^^jina^ley 
orgánica de una Gnnsliluç^iop upe no fué proiDuUapa, 
y cuyos principios estaban adornas en profunda conlrá(Ímc.ion 
con la ley poblica «jue hoy preside à la gobernación del Esta
do. Razones tolas que, s n tener en cuenta la'(rsencia de 
aquella disposición, hacen ht»y totalmente imposible su plan
teamiento.

Por todas estas razones, los Concejeros responsable* de V. M. 
juzgan necesario y urgente que V. M declare que las leyes 
administrativas de 1843, que nunca han sido legatmenle de
rogadas, están de dere( h'» (^n pte«a fuerza y vigor, y que á 
ellas se áju-le en lo sucesivo Ja Administración dt-I .Edado, en 
los ramos à que se relieren; para lo cual tienen ía, honra de 
someter á la alta aprobaciou de V. M. el adjunto projecto d« 
decreto.

-Madrid-d-ñ de Oclnirede 1856.=SEÑORÁ.='A. L. R P. 
de y.’ W.—líl Duque de Valencia.—El Marques^ ^e Pidal.— 
Manuel de S. ijas Lozano.—El Marques de la Sólabá -—Manuel 
■García Barzanallaua.—Francisco de Lersundi.—Candido No
cedal.—Claudio Moyauo.

real decreto.
^Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Consejo 

tdeMiidslros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo-1.“ Se restablecen en toda su fuerza y vigor las 

leyes de 8 de Enero de 4845, sobre la organizaçion y atribu
ciones de los Ayuntamieníos y Diputaciones pro vincible*; las 
de'2.devAb.”ibdHl juLemo año sobreda organización y atribu- 
cipneá de. los Consejos provinciales y sobre »*1 gobierno de las 
prpvinoias, v la de 6 de Julio del mismo año sobre la organi
zación y atribuciones del Consejo Real.

¡jÁrt. 2.* Se restablecen igualmente todos los decretos or
gánicos, regl<t(neníP&,y demas.dispo^siciones’idoptadas para la 
ejecución de dichas leves, en la fuerza y vigor que según &u 
rí^pectiva clase y fecha les correspouda.

§Art..5.* ; Wi.Gobierno, oyendo á una comUioo formada de 
personas' competentes y experimeaitadas, me propondrá las 
rqfútmas que- hubiere necesidad-de iutrodueir eu las referidas 
leyes, de acuerdo^con las Córles.

Arl. 4.* Mi Gobierno queda encarado de adoptar las 
-dispimiciuiíes cüuveultíüws paFa" laprdiTtapjecucion 3e este mí 
Real decreto.

Dado «n Pa’ajDjo á 46 de Oclubrede 1C36. —Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramon Maria Narvaez ,

áDMINISTRACION RRJXÇIEAL RB.avaENDA PUBLICA 
DÉ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Juntas periciales.
Apesar de que ha transcurrido Qon esceso el plazo coqce- 

*djdo pot-eLReal.defrttq de 23 de-Mayo d^ 4845para etnom- 
“bramiento é instalación dé las ^Juàlàs pt^naales, y (le que esta 
/.»(ictna,..por circular de 4.* de Julio ùlqmo cuidó de recor
dar el cumplimiento, d,e esLq inLeresante servicio; son muy po- 

-jx:as laa-municipâlidades*què hasta la fecha, han ¿ado parle 
<.d,e hallarse ya íuucionündo las que se han de ocupar en la 
evaluación de la riqueza para la-formación del repartimiento 
del año prójimo venidero.

La Ádmiiiislracion de mi cargo no puede en manera algu- 
-na tolerar que porta falta de celo, de los S. S. Alcaldes ¿no se 

■'diaga..esta operación coa el detenimindo que merece, y se ve- 
>.rá en la durajpero iinpiesciodible, necesidad de proponer al 
'••-Señor Gobernador imponga la multa, á que se hayan hecho 
.acreedora!, á aquéllasmunicipalídádes que en el ímproroga- 
ble término .de 15 días, no pongan , en couocimienlo .de esta 
depeadeucia e[ nombrapdentolde,Juulas periciales y que 
están ya ocupadas en h/S trabajos que deben desempeñar coh 
arréglíKá lo dispuesto en el citado Real decreto.—Logroño 
15 de Octubre de 4856.—Diego Fernandez Segura.

AD.MINÍ3TRACÍ0N PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

.Pósitos.
Los Ayuntamientos que á conlinuacioa se expresan, y que 

no han preseplado todavía apesar del tiempo trascurrido, la

DQb flue se pidió en la circular de esta Administración de^í 
deAmójúftirn^ó, iháé’rtaéhél BolelíK-iJci^ÍfúteSÍlÓipse 
íerviríü remoja çh los Blarjq'u’éTéJfóB pMHMiSMl raes 
arreglada af mmlé/o que también se c'ír'cdfó) értíá Íút^ig¿8cia 
de que de no hacérló à.si,,,éïlà’ <iíÍL*dia 0 véfá .ÿrè'ïlsadOkra 
con.seguir er prontocduí’plimiéñVo dV é^te'íei^vieió^ á 
diadas de rigor, que aüéqüeTé” seán ihüÿ'Wgible^i díT’ pó’drá 
menos de emplear. Logroño 20 de Q el ubre de 4856 «Diégo 
Fernande^ ÿ^ura. ' """ ' "" '
Agonmio.
Aguilar.
Albelda.
Al deaqugya j4e^Gaj»ei;os.
AliIeanuexMe Î^PÇQ» 

.,Aksanco.
Alíaro. ’ ' '
A’lmacza.
Anguiano.
Arehzana.jdeAbpjo.
Arenzana,áe..|ffiba.
Aruedo.
Arrubal.
Auipjo.
Bañares.
.Baños deRiqja.
Baños de Rio Totia.
Bczares.
Cabezon d« Cameros.
Canillas.
Cañas.
Cárdenas.
Cellórigo, 
Cenicero. 
Cirueña.
Corer a.
Cuzcurrililla.
Daroca.
Entrena.
Fouzaleche,
G ! mi leo.
Ilaro.

Hornillos.
Tiernos.

Jiibera.

<L?élu,nil|a.
Lardeo.
^Lumbrera!. 
Manz^n^rçs. 
Nagera. 
Navarrete. 

.Nieva. 
-(^bandurí. . - 
iftqíííos. 
iPrpjano. 
yRiibançra, de .Çameroi. 
¿Rincón-de. Soto; ' 

Robres. 
Sajazarra. 

t,?an M(llan,de lí^Xlogolla. 
>ii>1illau,<leiJecQra.- 
San Torcuato.

*San Turde.
'■ Shn T&V’dejo. 
'iSanfá Eulalia Bajera. 

Santa (La) 
vSoles*^ 
.Torrecilla sobre Alesaoco, 
TÓrré Montalvo. 
Tre vilano.

Úréñiiéla. 
^Ventosa.

Viilalobar.
Villa'mediana.
Villanueva de Cameros. 
Villar de Arnedó, *’ 

-iwr^d.
Villoslada. 

iVjnægra de Abajo. 
A raiegra de Arriba. 

' Zarzosa.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO. ’

Met df Setiembre de ,1856.
Estado de las Altas y bajas ocurridas en dicho mésenlas 
; nóminas de las clases pasivas que tienen consigtíadó el pa

go de sus haberes en la Tesoi^eria de ésta provincia éLfcual 
se publica en el Boletín oficial de la misma ¿egiití áé pfevie- 
ne én la Real órden de 27 de Febrero próíitod*pasado.

•/ ALTAS. " ■
Pensiones remuneratorias. Rs. ¡«ol

Piaz y Galilea, Doña Simona, con 6 reales diarios 
por Real órden de 18 de Enero de 4856, como vin- 

j. da de D. ,Domingo Eceoarro, víctima de la revolución 
i de Julio de 4854 en Madrid. S^gun cese ’de la Cónta- ' ' 
■ du^a de Hacienda pública de aquél punto. Percibe 
i‘ por la paga de este mes su apoderado D. Narciso 
Llíonforle, según copia del pódet; que acompañara à 
pá cuenta de Octubre pióximo y demás dociimeótos 

que también se acomnañai'áh, con descuento del 43 
por 400 . . . , .................................... 180

delirados de Guerra y Marina.
Solaas de Lar(uzcain D. José, cápilan, con 810 rs. 

al raes por Real despacho de 27 de Enero de 1849, 
pon descuerno del 15 por 100 despues del de regia- 
mento. Percibe su apoderado D; Juau Tejada, por lapa- 
'ga de,este mes, según documentos queiseacompañan, 
por haber sido trasladado déla provincia de'Valencia, 810

Rubio y Ocio D. Juan Baulhta, teniente, con 150 
rs. al mes con descuento del 13 por 400 despues del 
de reglamenjo Ha sido trasladado él pago de so ha
ber de la Provincia de Burgos y percibe su apoderado
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D. Manuel Maria ürien» por la presente mensualidad
Acba Matlinez, Francisco, soldado con 10 rs. al mes 

por Real despacho de 4 de Setiembre de 1855 y con 
descuento del 13 por 100 despees del de reglamento 
Percibe su apoderado D. José Ternero, por la paga 
de este mes, según los documentos de que se acompa
ña copia. . . . . ’ •

li/oule pio-Milüor.
Gil y Poñee de León, Doña CasiUia, con 3,600 rs, 

anuales por Real órden de í5 de Agosto de. 18ó6, co
mo viuda de, D. Feliz López y Malos 2.® Comandante 
deln^nlería. Percibe su apoderado D, José Tenrero 
desde 23 de Marzo último, a que tiene derech^ hasta 
el mes de Setiembre inclusive, al respecto de 500 rs. 
mensuales............................................. : . . . .

150

10

1880

, de celebrar el dia 8 de Noviembre próximo, sea do GRANDES 
• PREMIO>, bajo el fondo de 180.00*) pesos fncrles, valor de 
i 18.000 bdklcsá Diez /litros cada uno, de ciño capital*} dií- 
I tribuirán en.650 premios 135.000 pesos fuelles en la forma 
I siguiente:

Monf» pió civil ■;
Morales Püidivan, Doña xMaii<i, con 10,000 rs. anua- ' j 

les ’ or clasificación de la Junta de clases pasivas der j.
15 del presente mes de Sdiemb e como 'viuda de D, }
Francisco Bartolomé y Colomo, Liten lenie que fue de 
1.* clase y Gefe de Sección del Minhterio de Ha cien- . 
da. Percibe su apoderado D. Manuel ¡dorales fnide- i 
van, según copia del poder que se acora; aña á la 
cuenta de Octubre siguiente, oesd» el 16 inclusive 
de Julio de este año à tin de Setiembre del mismo . 2915 10

RAIAS
Pensiones rerm/neratorias.

Martínez é Ibarra, Doña Felipa, baja definitiva por haber 
fallecido I

Retirados de Guerra y Marina. i
Sagasla y Gomez, comacdanle, baja definiliv» por haber 

fallecido. i
Bruno V García, Don Pedro, id, baja por no justificar. 1
Santa María y Sordo, Francisco, sargento, baja por nojusr- 

lificar. ' ,
Satnz Saen, Isidoro, soldado, baja por no justificar. ¡

Monte pto de Jueces de 1.* instancia.
Diaz y Tejada, Doña Agustina, baja definitiva por haber fa

llecido. Logroño '21 deUclubre de 1858.—Pascual López de 
Longoiía. I

Don Ildefonso San Millan, Caballero de la Real ij distin
guida órden de Cárlos Ilí, Juez de primera instancia de 
Cite Partido.

'A los Alcaldes de este partido judicial hago saber: Que por 
exorlo que acabo de recibir del Juzgado de Nagera so esiau 
instruyendo en el mismo diligencias en descubrimiento del ro
bo con heridas gra e* causadas á Santiago Lamiel de nation 
Francesa y de oficio quinquillero ambulante; Hiy fundadas 
sospechas coütia un tal Baltasar y un tal Faustino naluiales 
de fradulengo que le acompañaban en ciase de sirvientes y 
se han fugado; y en cumplimiento del mismo he acordado en 
providencia .de este dia entre otras cosas librar |el presente, a 
finde quc-por los alcaldes dé. este partido judicial y demás 
de la provincia se procure la captura de di hossugetos y}en el 
caso de ser habidos lo remitan á e,-le Juzgado con las seguri
dades ojKjrlunás, asi como de los efectos que se Jes aprenda, 
para hacerlo al Juzgado de Nagera.

Dado en Logroño á veinte y uno de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Ildefonso San Millan.^zPor manda
do de su s>rja , Felix Martinez.

SENAS DE BALTASAR.
Una nube en ei ojo izquierdo, nariz chata, vestido viejo: 

lleva un ca-balb-Begitode s.cis años, '.¿íiáíí'jq'del país, con el 
morro un poco blanco. *..... i

SENAS DE FAUSTINO I
i Chaqueta de paño .francés ordinario, pantalón rayado y re- ’ 
mendado, camisa sucia de lienzo d-1 pais y sin chaleco. *

EFECTOS ROBADOS. ‘
Veinte duros en plata y oro, un bastón de camino, un so«- 

bre.'O de color de café, copa chela y ¡as alas anchas, un pa
ñuelo de seda encarnado y negro, una yegua de cinco año», 
de pelo rejo, de seis cuartas y media, un poco pelado el cue
llo.—Martinez.

premios. PE<OS FUERTES.

I. . de.. . . 35.000.
1. . de.. «... . . 12.000.
1. . de.. • . • • • . . 8.000.
I. , de.. . . 4 OOO.
3. . de.. . 1000 . . , , 5.1'00.
8. . de.. . 500 . . . . 4.000.

10. . de.. . 400 . . . . 4.000.
25. . de . . 200 . . . . 5.000.

600. . de.. . 100 . . . . 60.000

650
Los 18,000 billetes iistarán divididos

455.000.
en oclaTus á veinte y

cinco ri^a/es cada uno, y se despnliaràn en ¡as} Adruinislra- 
ciones de L'd.ei ias Nacionales.

Al dia siguienle de u-aiizarse el Si)rleo se darán al público 
las lisias impresas de los nünien’S (¡ne hayan conseguido pre* 
mió y por ella», y por los misinos hilleles originales, mas no 
por ningún olr.o documenlo, se Síili»fa!áo las ganancias en 
las mismas Admini^lraciones donde se ha\an expendido con 
la punlunltdad que liene acreditaila la Dilección,

Madrid 30 de Seiiembre de 1856'-Manuel Maria Hazañas.
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